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El Partido Revolucionario Institucional (PRI) anunció que se opondrá a la aprobación de la "Ley 

Maduro", una controvertida reforma electoral que representa un serio retroceso para la 

democracia mexicana y una amenaza a la estabilidad política del país. 

En un comunicado, el PRI expresó su firme rechazo a la iniciativa, argumentando que socava la 

independencia de las autoridades electorales, compromete la transparencia y la imparcialidad de 

los procesos comiciales, y abre la puerta a la injerencia política en las elecciones. 

La reforma, según el PRI, pone en peligro el sistema electoral al debilitar la autonomía de los 

organismos encargados de organizar las elecciones, lo que podría erosionar la confianza de los 

ciudadanos en el proceso democrático. 

Además, la iniciativa reduce las garantías para la realización de comicios limpios y 

transparentes, y compromete la profesionalización del sistema electoral, lo que podría tener 

graves consecuencias para la estabilidad política del país. 

El PRI destacó que México ha construido un sistema electoral que ha permitido la alternancia en 

el poder, la pluralidad política y la estabilidad institucional, y que la "Ley Maduro" abre espacios 

para la infiltración del crimen organizado en el proceso electoral, lo que podría tener graves 

consecuencias para la democracia mexicana. 

El partido llamó a los legisladores a rechazar la reforma, argumentando que es un intento 

por concentrar el poder y debilitar a las instituciones democráticas. 
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